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Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 

25ª Reunión

Montreal, 27 a 30 de junio de 2005


Programa provisional
1. 1.
Apertura de la reunión.
2. 2.
Cuestiones de organización:
a) a)
Aprobación del programa;

b) b)
Organización de los trabajos.

3. 3.
Examen de cuestiones derivadas del informe sobre la marcha de los trabajos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 2005: 
a) a)
Propuestas de usos esenciales de las Partes que no operan al amparo del artículo 5;
b) i)
Segundo examen de las propuestas de usos esenciales para 2006 teniendo en cuenta la decisión XV/5 (párrafo 1 de la decisión XVI/12);

c) ii)
Examen de nuevas propuestas de exenciones para usos esenciales para 2006 y 2007 teniendo en cuenta la decisión XV/5; 
d) b)
Examen de la situación de las tecnologías de destrucción calificadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su informe correspondiente a 2002 como incipientes (decisión XVI/15);
e) c)
Cuestiones relativas a los agentes de procesos:

f) i)
Examen de las solicitudes relativas a los usos como agentes de procesos y cuadros A y B de las decisiones X/14 y XV/6 (párrafos 3, 6 y 7 de la decisión XV/7);

g) ii)
Nuevo examen de los usos como agentes de procesos que figuran en la lista de la decisión XV/7 a los que se otorgó una exención para 2004 y 2005, en espera de que se realizase un nuevo examen;

h) d)
Examen del informe de evaluación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica/Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático en lo que se refiere a medidas destinadas a hacer frente al agotamiento del ozono (decisión XIV/10);

i) e)
Cuestiones administrativas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;

j) f)
Otras cuestiones derivadas de los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;
4. 4.
Examen de las cuestiones relacionadas con el metilbromuro:
5. a)
Examen de nuevas propuestas de exenciones para usos críticos del metilbromuro para 2006 y 2007;
6. b)
Exenciones plurianuales para el uso del metilbromuro (decisión XVI/3);

7. c)
Opciones que las Partes podrían considerar para prevenir el posible comercio perjudicial de existencias de metilbromuro a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a medida que se reduce el consumo en las Partes que no operan al amparo de dicho artículo (párrafo 9 de la decisión Ex.I/4);

8. d)
Modificación del Manual sobre propuestas de usos críticos (párrafo 113 del informe de la 16ª Reunión de las Partes);

9. e)
Hipótesis establecidas en que se basan las recomendaciones del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro sobre propuestas de usos críticos (párrafo 2 del anexo I del informe de la 16ª Reunión de las Partes);2
5.
Examen de cuestiones relacionadas con el Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal:
a)
Estudio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2006‑2008 (decisión XVI/35);

b)
Necesidad de lograr una representación geográfica equitativa en el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral (decisión XVI/38);

c)
Informe del Comité Ejecutivo sobre la evaluación de los proyectos de formación de funcionarios de aduanas y sistemas de concesión de licencias (decisión XIV/7);
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b) 
c) 
d) 
e) 

a) 
b) 
c) 

a) 
b) 
c) 

a) 
b) 

a) 
b) 

a) 
b) 

6. Vigilancia y prevención del tráfico ilícito de sustancias que agotan el ozono (decisión XVI/33).

7. Examen de los ajustes propuestos del Protocolo de Montreal.

8. Examen de las enmiendas propuestas del Protocolo de Montreal.

9. Obligaciones de las Partes en la Enmienda de Beijing dimanantes del artículo 4 del Protocolo de Montreal en relación con los hidroclorofluorocarbonos (decisión XV/3).

10. Otros asuntos.

11. Aprobación del informe.

12. Clausura de la reunión.

______________
� 	UNEP/OzL.Pro.ExMP/1/3.


� 	UNEP/OzL.Pro.16/17.
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